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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N° 152, por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de la

sanción de la presente, a la señora Villarroel Vargas Blanca Mary, DNI N°

18.873.557, número de control 358, en el rubro Venta de Plantas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 3 2 0

SANCIONADA EN LA TERCERA JORNADA DEL DÍA 28/08/2017,

CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/2017.-

(V)

/0)u

u n Car
f
los PINO

• sidente
Contelo O. iberante de Ushuala

ALEJANORO riEROLA
Secretano Legislathio

Concelo Deliberante Ushliph,

RNANDEZ
„efa Dpto. Despac • General

DT-SLy
shuaia

,as Islas Maleinas, Georj;ias y.S'andwich del jur, soll . y serán Awnlinas

Ordenanza Numero: 5320
1/2



IN

Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2017, año del 35 0 Aniversario de la Gestión de Malvinas:
Municipalidad de Ushuaia	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,	 18 sEp 2g17

VISTO el expediente N° CD-6887/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la tercera jornada del día 28/08/2017

correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se.

exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 152, por el plazo de

trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de la sanción de la presente, a la señora

Villarroel Vargas Blanca Mary, D.N.I. N° 18.873.557, número de control N° 358, en el rubro

venta de Plantas.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 2 60 /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 2 0 . , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la tercera jornada del día 28/08/2017

correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se

exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 152, por el plazo de

trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de la sanción de la presente, a la señora

Villarroel Vargas Blanca Mary, D.N.I. N° 18.873.557, número de control N° 358, en el rubre

venta de Plantas. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2017.-
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